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RESUMEN

TEMA: Sobreseimiento por informe justificado.

CASO: Una persona solicitó el inventario de bienes inmuebles del Centro Regional de Cultura de Tenancingo.

El Sujeto Obligado, contestó que la información solicitada no obraba en sus archivos; inconforme con la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión, argumentando que el Sujeto Obligado es competente para atender la solicitud de información, resultando inadmisible que no cuente con lo solicitado.

En un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión como lo es el informe justificado, el Sujeto Obligado revocó su respuesta inicial, al haber remitido el soporte documental solicitado inicialmente.

DETERMINACIÓN: Se determina el sobreseimiento del recurso de revisión, toda vez que el sujeto obligado responsable del acto, revocó su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quedó sin materia.



PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01458/INFOEM/IP/RR/2021 porque al revocar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX.
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución en la vía interpuesta.

CUARTO. Se hace de conocimiento a EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.


LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el sujeto obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, o bien si el particular se desiste o fallece. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01458/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por -------------------------------------------------------------------------- dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura y Turismo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc72279580]ANTECEDENTES
1. El día tres (03) de marzo de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00018/SCTUR/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Solicito inventario de centro regional de cultura de Tenancingo, en base a estos rumores que circulan en el municipio. 10. Señala en las páginas 119 y 120 de su obra, en una nota aclaratoria, que no aclara nada, que en la “Casa de la Cultura del Municipio” (más precisamente, Centro Regional de Cultura de Tenancingo, de la Secretaría de Cultura del Estado de México) existían miles de cartulinas promocionales del desaparecido Cine Lux y que fueron rescatadas para ser “inventariadas”. No fueron rescatadas, con personal del Ayuntamiento, el propio cronista municipal y el exsecretario del Ayuntamiento, el Lic. Julio C. López Vásquez, se las llevaron –con un destino y finalidades desconocidas- junto con los dos proyectores cinematográficos que ahí se encontraban, de una forma poco institucional.”

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX

2. En fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través de dos archivos electrónicos, a saber:

·  saimex18 (1).pdf, cuyo contenido corresponde al siguiente oficio:

[image: ]

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc70675996][bookmark: _Toc72279581][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Negativa a proporcionar informacion” 
b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc70675997][bookmark: _Toc72279582]Razones o Motivos de inconformidad: “Solicito el inventario del centro regional cultural Tenancingo y adicional a esto colocó el motivo de la solicitud, y responden que no cuentan con el inventario”

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El día catorce (14) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, el cual fue remitido al RECURRENTE por abonar elementos novedosos a la respuesta inicialmente otorgada, mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de mayo del mismo año.
7. En fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil veintiuno, se acordó la ampliación del termino para resolver, posteriormente, el Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de misma fecha; ordenándose turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc72279583]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc72279584]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc72279585]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiséis (26) al veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno; es decir, antes de iniciar el lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Al respecto, es necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

11. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
12. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

13. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

14. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

15.  Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



[bookmark: _Toc72279586]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

· [bookmark: _Toc72279587]De la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos

16. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

17. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

18. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

19. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

20. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

21. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

22. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

23. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

24. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

25. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

26. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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27. Se solicitó la siguiente información:

a) Inventario del Centro Regional de Cultura de Tenancingo. 

28. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, manifestó que la información solicitada, no obraba en sus archivos.

29. Inconforme con la respuesta, la solicitante interpuso recurso de revisión, señalando como acto impugnado, el siguiente: Negativa a proporcionar informacion” (Sic)

30. En dichas condiciones, la Litis del recurso de revisión corresponde a la causal de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada; causal de la que se dolió el particular al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.
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31. Como anteriormente se hiciera mención, el SUJETO OBLIGADO emitió una respuesta inicial, en la que toralmente expone que no obra la información requerida en sus archivos.

32. En esa tesitura, debe subrayarse que con fundamento en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujeto Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus funciones, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que genere.

33. El artículo 92 de la Ley de Transparencia Loca, establece las Obligaciones de Transparencia Común, entre las cuales se encuentra el inventario de bienes muebles e inmuebles, como se observa:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
(…)” Énfasis añadido

34. En este caso, la información solicitada por el particular, es parte de las obligaciones de transparencia común, mismas que deben ser publicadas de manera permanente y actualiza.

35. En ese sentido, el Sujeto Obligado, no informó o remitió la dirección electrónica de su portal de transparencia, en donde de manera sencilla y actualizada, se presupone, ya tiene publicada la información solicitada, contraviniendo los principios de simplicidad y rapidez que rigen el procedimiento de acceso a la información.

36. Atento a lo anterior, es que se estima conveniente dar vista a la Dirección Jurídica y de Verificación, para que en uso de sus atribuciones, realice las verificaciones correspondientes, y determine si el Sujeto Obligado está cumpliendo o no, con sus obligaciones de transparencia común, y, de ser el caso, realice las acciones a que haya lugar, conforme al considerando que más adelante se detallara.

37. Por otro lado, conforme al artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención a las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia, la cual, de acuerdo al artículo 50 de la Ley referida, tiene entre otras, la función de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, así como realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes.

38. En ese sentido, el  artículo 162 de la Ley de Transparencia Local establece que las unidades de transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” Énfasis añadido

39. En este caso, de las constancias que se aprecian en el sistema SAIMEX, la solicitud solo fue atendida por un solo servidor público habilitado, a saber, la Directora General. 

40. Considerando lo anteriormente señalado, es claro que la solicitud de acceso a la información no se turnó a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones eventualmente, puedan generar, poseer y administrar la información como se desprende del Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura:











41. Luego entonces, el Sujeto Obligado, administra 30 museos, 18 centros regionales, 4 bibliotecas públicas, una cineteca, un archivo histórico y cuatro zonas arqueológicas, en donde se difunde la cultura en general; a su vez se desprende la Dirección de Administración de dicha Unidad Administrativa, la Coordinación de Administración y Delegación Administrativa, que entre sus atribuciones al caso concreto, destaca la de vigilar que se mantengan actualizados los inventarios de los bienes muebles e inmuebles y de los recursos materiales a cargo del Sujeto Obligado.

42. Por lo que se concluye que no se turnó la solicitud de información a todas las áreas del Sujeto Obligado que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, poseen, generan o administran la información, derivando en una respuesta deficiente a la solicitud de información, lo que implica una afectación al derecho humano del solicitante.
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43. En un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión, como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado el día 14 de abril de dos mil veintiuno, en el cual, la misma servidora pública habilitada que emitió la respuesta inicial, informó que se remitió el inventario de bienes muebles del Centro Regional de Cultura de Tenancingo, al tiempo que se adjuntó un documento constante de once fojas con el contenido de referencia, el cual se observa fue elaborado por las Unidades Administrativas encargadas de realizarlo de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura.

44. Luego entonces, al haberse entregado el soporte documental requerido inicialmente, se repara el derecho afectado por la respuesta inicial y la revoca, por lo que en el presente asunto se actualiza la figura del sobreseimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 185 y 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:

“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;
...”

Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
…

45. Al respecto, subrayar que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


46. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
47. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
48. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.
49. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

50. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 

51. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

· [bookmark: _Toc72279591]De la temporalidad del soporte documental

52. Por otro lado, es importante plantear si es suficiente el lapso temporal de la información entregada. Al respecto resulta dable traer a contexto el Criterio 3/19 Periodo de búsqueda de la información emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (INAI), el cual establece lo siguiente: “Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

53. Así como la Jurisprudencia con número de registro 1000830, emitida por la Sala Superior, Apéndice de 2011, localizable en VIII. Electoral Primera Parte Vigentes, Materia Electoral, tesis 191, página 244, cuyo rubro y contenido del tenor literal siguiente: 

“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite.
54. Lo anterior, toda vez que si bien es cierto  el particular no estableció el lapso temporal de búsqueda de la información; también lo es que de indagatorias realizadas con base en el texto que compone la solicitud de información, a saber: “10. Señala en las páginas 119 y 120 de su obra, en una nota aclaratoria, que no aclara nada, que en la “Casa de la Cultura del Municipio” (más precisamente, Centro Regional de Cultura de Tenancingo, de la Secretaría de Cultura del Estado de México) existían miles de cartulinas promocionales del desaparecido Cine Lux y que fueron rescatadas para ser “inventariadas”. No fueron rescatadas, con personal del Ayuntamiento, el propio cronista municipal y el exsecretario del Ayuntamiento, el Lic. Julio C. López Vásquez, se las llevaron –con un destino y finalidades desconocidas- junto con los dos proyectores cinematográficos que ahí se encontraban, de una forma poco institucional.”
55. Se encontró, que el texto corresponde a la literalidad de una nota publicada por una revisa de nombre “La Pequeña Muralla” Revista digital, en el que se reseña la presentación del libro “Crónicas e Historias de Tenancingo” publicado en septiembre de 2020; luego entonces, el relato que señala dicha nota periodística y la obra literaria respectivamente, es anterior al del documento entregado en respuesta, por lo que al ser este mas actualizado, no se estima dable ordenar que se entregue el soporte documental correspondiente al año inmediato anterior, como se observa:
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· Determinación

57. La doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
58. Así las cosas, como quedó demostrado, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO inicialmente informó que no contaba con la información solicitada; también lo es que en calidad de informe justificado, entregó la información solicitada, por lo que se actualiza la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

59. Asímismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados.

60. Atento a lo anterior, y en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que sujeto obligado responsable del acto lo revocó de tal manera que el recurso de revisión quedó sin materia.

[bookmark: _Toc71050904][bookmark: _Toc71291221][bookmark: _Toc71674120][bookmark: _Toc72279593]QUINTO. De la vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación

61. Debe señalarse que toda vez que la información requerida en la solicitud de información, corresponde a obligaciones de transparencia común, que se presupone el SUJETO OBLIGADO, ya tiene publicada, por lo que en respuesta, pudo hacer entrega de la dirección electrónica de su portal de transparencia, en donde de manera sencilla y actualizada, debiera tener publicada la información solicitada; hecho que no sucedió, contraviniendo los principios de simplicidad y rapidez que rigen el procedimiento de acceso a la información, por lo que se estima dable, dar vista al Titular de la Dirección General Jurídica y Verificación de este Instituto.

62. Lo anterior,  en virtud de que el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 23. Corresponde a la Dirección Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
...
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
...”

63. Luego entonces, al desprenderse de la solicitud de mérito, información correspondiente a obligaciones de transparencia común, que concierne aquella que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, y aun así no fue entregada al hoy RECURRENTE; es que  se determina dar vista al Titular de la Dirección General Jurídica y Verificación de este Instituto; a efecto de que realice la verificación correspondiente, para determinar si EL SUJETO OBLIGADO está cumpliendo o no, con lo que la ley de la materia le obliga respecto de las Obligaciones de Transparencia Comunes.

64. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:







[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc72279594]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01458/INFOEM/IP/RR/2021 porque al revocar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX.
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución en la vía interpuesta.

CUARTO. Se hace de conocimiento a EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MAYO  DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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OBJETIVO:

Programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con el manejo y administracién de los recursos humanos, materiales y
financieros, asi como de servicios generales, con base en los lineamientos, politicas y estrategias aplicables en la materia, con el proposito
de apoyar la consecucién de los objetivos, metas y programas de la Secretarfa de Cultura.

FUNCIONES
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Vigilar que se mantengan actualizados los inventarios de bienes muebles e inmuebles y de los recursos materiales a cargo de la
Secretaria, asi como [0s resguardos correspondientes.

Planear, coordinar y proporcionar directamente o a través de terceros, los servicios de Instalacién, adaptacion, mantenimiento,
vigilancia, reparacién y conservacion de los bienes muebles e inmuebles a cargo de la Secretaria.
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228070002 DELEGACION ADMINISTRATIVA

OBJETIVO:

Coadyuvar al mejor aprovechamiento y suministro de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales que requieran las
unidades administrativas de la Direccion General de Patrimonio y Servicios Culturales, con base en la corecta aplicacion de la nommatividad
enla materia, € informar a la Coordinacién Administrativa de Ia Secretaria de Cultura de los movimientos realizados.

FUNCIONES:
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Mantener actualizado el inventario de bienes muebles de la Direccion General de Patrimonio y Servicios Culturales en el Sistema de
Control Patrimonial (SICOPA WEB) y en el Sistema Alterno de Control (SARECO), mediante la verificacion de su existencia fisica y
condiciones de uso, a fin de dar cumplimiento a los lineamientos y normatividad establecidos.
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“La Pequefia Muralla” Revista digital
Primera quincena de febrero 2021

“consulendi” por Sergio Gerardo Varela Maya

IMPRECISIONES DE UNA CRONICA: EL CAMINO DE TENANCINGO A TECOLUTLA..Y
OTRAS MAS.

El pasado viemes 22 de enero se cumplio el CCIX Aniversario de la heroica defensa
de Tenancingo por el Generalisimo José Maria Teclo Morelos y Pavon, contra el
Brigadier espaiiol Rosendo Porlier.

Esta es de suma importancia, ya que forma parte del Consejo Mexiquense de
Conmemoraciones que esta integrado por el Gobernador del Estado en su calidad
de presidente, los titulares de las Secretarias General de Gobiemo, de Educaciony
de Cultura y Turismo, asi como de la Coordinacion Técnica del Gabinete y de un
representante del Gobierno Federal, y cuyo objetivo general es impulsar una vision
incluyente de la historia, fomentar los valores civicos y promover la participacion
social. Esta celebracion en el 2021 en la tipica ciudad no pudo ser més desangelads,
por dos causas:
la primer, la emergencia sanitaria por 2 que atraviesa el pais que, combinada con
elevadas dosis de ineptitud, indolencia, evidentes sintomas de mitomaniay
demencia senil en la més alta esfera del poder publico federal e idénticas fallas en lo
‘municipal, impidi6 que la poblacion tenancinguense pudiera compartir esta
histdrica efeméride nacional.

La segunda, una improvisada “ceremonia” ~sin la presencia del alcalde ni
de miembros del cuerpo edilicio- llevada a cabo en el punto en donde se dice que
el Genio de América dirigio la batalla, con la evidente imprecision en que incurrio el
actual cronista municipal de Tenancingo, Christian Mendoza Guadarrama, quien en
su diacronia afirmo que la referida batalla se llevo a las afueras del pueblo de
Tenancingo, en el camino que conducia hacia Tecolutla jeso quiere decir que, en
1812 habia una via de salida hacia el actual estado de Veracruz!
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8. En la pagina 133 cita como quien fue alcalde de Tenancingo en el periodo 1988~
1990 a Elena Izquierdo. Dato més que errneo, ya que Elena Virginia Gomez Issa,
licenciada en derecho por la Universidad Autonoma del Estado de Coahuila, titulada
en 1981, ademas de haber sido diputada local, fue Juez Menor Municipal. Y si, en
efecto, se cas6 con el ingeniero agronomo Jests Roberto lzquierdo Arellano.

9. Por cierto, zsabe usted, respetable lector, quien hace sillas tejidas de milpa en
Tenancingo? (pag. 128).

70. Senala en las paginas 119 y 120 de su obra, en una nota aclaratoria, que no
aclara nada, que en la “Casa de la Cultura del Municipio” (més precisamente, Centro
Regional de Cultura de Tenancingo, de la Secretaria de Cultura del Estado de
México) existian miles de cartulinas promocionales del desaparecido Cine Lux y que
fueron rescatadas para ser “inventariadas

No fueron rescatadas, con personal del Ayuntamiento, el propio cronista municipal
y el exsecretario del Ayuntamiento, el Lic. Julio C. Lopez Vasquez, s las llevaron -
con un destino y finalidades desconocidas- junto con los dos proyectores
cinematograficos que ahi se encontraban, de una forma poco institucional.

Bien dicen, que para ser cronista municipal no solo hay que ser nombrado por el
cabildo, sino parecerlo, es decir, ser un curioso innato, ir més alla de hacer un simple
“copia y pega" de lo que sus antecesores hicieron, sino precisar, corroborar y
profundizar, y si es posible, desmitificar la historia de un pueblo...
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Toluca, Estado de Mérioo, 24 de mareo de 2021
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MA.P. DAVID TAGANO JUAREZ

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PPROGRAMACION Y EVALUACION

PRESENTE

En atencion al ofico 21700004SIUTI26/2021 con respecio a la solitud de informacion No.
000018/SCTURIIP/2021 del Sistema de Acceso a a Informacidn Piblica (SAIMEX), que a la letra dice:

“Solicito inventario de centro regional de cultura de Tenancingo, en base a estos rumores que
circulan en el municipio. 0. Seiiala en as paginas 119 120 de su obra, en una nota aclaratoria,
que no aclara nada, que en la “Casa de fa Cultura del Muicipio” (mas precisamente, Centro
Regional de Cultura de Tenancingo, de la Secretaria de Cultura del Estado de Méxica) existian
miles de cartulinas promocionales del desaparecido Cine Lux y que fueron rescatadas para
ser “inventariadas” No fueron rescatadas, el Lic. Julio C. Lopez Vazquez, se las llevaron — con
un destino y finalidades desconocidas- junto con los dos proyectores cinematogrificos que
ahi se encontraban, de una forma poco institucional".(sic)

A respecto, hago de su conocimiento que, a informacion antes menionada o obra en los expedientes de
esta Direccion General.

Sin otro particuar por el momento, reciba un cordial saludo.
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228032000 DIRECCION DE ADMINISTRACION
OBJETVO:

‘Organizar y controlar el desarrollo de actividades encaminadas al manejo, distribucion y optimizacion de los recursos humanos, materiaies y
prestacion de servicios generales que requieren las unidades administrativas de la Secretaria,

FUNCIONES:
- Supenvisar la integracion y actvalizacion de la piantila de plazas de mandos medios, superiores, operativos y de enlace y apoyo, asi
comola némina del personal que labora en la Secretaria

- Difundiry vigiar la aplicacién de lineamientos para el reciutamiento, seleccién y contratacion del personal que requiera la Secretaria
para la consecucién de sus objefivos.

- Proponer al Instituto de Profesionalizacion de os Servidores Publicos del Poder Ejecutivo del Estado de México, Ia ejecucion de
programas de capacitacién para el personal de la Secretaria y vigiar su cumplimiento.

- Administrarlos recursos humanos y supervisar la integracién de expedientes del personal que inlegra la Secretaria, asi como vigiar el
otorgamiento de estimulos, recompensas y sanciones que correspondan.

- Coordinar y supervisar la elaboracion del Programa Anual de Adquisiciones de Blenes y Contratacien de Servicios de la Secretarla,
emitiendo, difundiendo y vigiando l apicacion de la nomatividad vigente y aplcable.

- | controlar ios recursos materiaes adauiridos por la Secretaria de Culura, a través de su resguardo en el almacén general.

- Supervisar Ia recepcion, custodia y registro de entradas y salidas en el aimacén general, los bienes adquiridos, en tanto sean
niregados a las unidades administrativas solicitantes, de acuerdo con 1a programacion anval de gasto comente e inversion y
entregas por requisiciones entregadas.

- [Coordinar ia programacin de inventarios de aimacenes de bienes muebles e inmuebles de la Secretaria, de acuerdo a la
nomatividad vigente y aplicabie.
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